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SE INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes 

defectos:  

 

Primero: Apórtese certificados catastrales de los predios objeto de las 

pretensiones debidamente actualizado, expedido con no menos de un (1) 

mes de antelación a su aportación al proceso, a fin de verificar su avalúo 

catastral, y la propiedad total o parcial del extremo demandante, y de 

contera determinar la cuantía del asunto (art. 26 núm. 4° del C.G.P.)  

 

Segundo:  Manifiéstese bajo la gravedad del juramento, si las 

direcciones físicas y electrónicas suministradas corresponden a la 

utilizadas por los demandados para efectos de la notificación personal, 

así mismo, deberá informar la manera como las obtuvo y deberá allegar 

las evidencias que así lo acrediten (inciso 2º del artículo 8º del Decreto 

806 del 4 de junio de 2020 

 

Tercero: Exclúyanse las pretensiones de la demanda tercera, cuarta, 

quinta y sexta, en tanto estas en sí mismas no lo son, actuaciones 

procesales propias dentro del trámite del proceso divisorio. 

 

Cuarto: Alléguese la prueba pertinente que demuestre que tanto el 

extremo demandante como el demandado son condueños del inmueble 

cuya división se pretende (art. 406 ibídem), con ello, explíquese la razón 

por la cual se pretende la división del 100% del bien inmueble distinguido 

con F.M.I. No. 50C-1370665, si en la anotación No.005 se avizora que la 

señora ELVIRA ALONSO DE VARGAS vendió los derechos de cuota 

(50%) a los extremos de la Litis. De ser el caso cúmplase el art. 61 del 

CGP- 

 

Quinto: Amplíense los hechos de la demanda, respecto de la venta de 

los derechos de cuota (33%) que hizo el demandado LUIS ALEJANDRO 

VARGAS ALONSO a JUAN DAVID y LUIS MIGUEL VARGAS ALONSO, 



consignado en la anotación No 008 del F.M.I. No. 50C-58474. Del mismo 

modo, deberá exponer a que se refiere la “consolidación de dominio 

pleno”, que hace referencia en la anotación No. 012 de ese mismo folio 

de matrícula. 
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